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Regularización de permisos de embarque



El incumplimiento del 
ingreso de divisas por 
cobro de exportaciones 
tiene cada vez más 
implicancias. No sólo 
afecta la calificación 
como operador del 
comercio internacional, 
sino que afecta de 
forma directa el cobro 
de los estímulos a las 
exportaciones lo que 
constituye una 
infracción aduanera y 
un delito cambiario. 
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Trabajamos cada día en la búsqueda de 
la mejora continua y de la excelencia 
profesional para cumplir nuestro propósito 
de “comprender qué necesita tu 
organización y cómo podemos 
asistirte”.

La regularización de los permisos de 
embarque permitirá a los exportadores 
prevenir todo tipo de reclamo aduanero 
y cambiario así como la obtención de 
estímulos a las exportaciones 
devengados.

Es importante tener en cuenta que la 
existencia de permisos de embarque 
incumplidos, es decir, cuyos cobros no 
han sido ingresados en el plazo 
legalmente establecido, impide el cobro 
de todo reintegro a la exportación. 
Dicho incumplimiento se traduce en la 
posibilidad de sanción por parte de la 
autoridad aduanera por interpretarse 
como una declaración inexacta. 

El régimen de reintegro de IVA por 
exportaciones, prohíbe su pago ante 
cargos aduaneros impagos por 
declaraciones inexactas.

El régimen penal cambiario encuadra a 
esta omisión como un delito cambiario, el 
cual es plausible de duras sanciones.

Nuestra solución

La realización de un análisis 
pormenorizado de cada uno de los casos, y 
a través de la utilización de todas las 
herramientas legales comprendidas en el 
régimen de cambios, de la casuística y la 
jurisprudencia aplicable, se determinará el 
camino a seguir para regularizar cada una 
de las operaciones.

El objetivo de nuestra tarea no solo es 
brindar la solución de cada uno de los 
casos, evitando sanciones y cobrando 
los estímulos a las exportaciones, sino 
que se centra en la optimización de los 
procesos operativos del comercio 
exterior de tu compañía. 
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